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a¡ HOJa de servIcIos calltícada O documento equivalente. 
b) Certificado de nacimiento legaliZado si está expedido 

fuera de la jurisdicción de Madrid. 
c) Certificado médico oficial acreditativo de que el solici

tante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean o no baciliferas, así como de no presentar desviación 
acentuada de la normalidad pSíquica de tipo caracterológlco 
o temperamental; y 

dl Cuantos documentos estimen oportuno a>¡:¡ortar en jus-
tificación de los méritos que aleguen. ' 

El hecho de acudir al concurso representa en su caso la 
Obligación de desempeñar la vacante por una campaña mÍlli
ms de veinte meses ininterrumpidos, transcurridoS los cuales 
tendrá derecho el designado a cuatro meses de licencia regla
mentaria en la Península en la forma que determinan las dis
posiciones legales vigentes, percibiendo integramente sus emo
lumentos. 

Los gastos de viaje de Incorporación y regreso, así como 
los de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado 
tanto para el funcionario como para los familiares a su cargo. 
con sUjeción a las disposiciones dictadas al efecto. 

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las condi
ciones exigidas o bien declarar desierto el concurso si lo estima 
conveniente. 

Madrid. 20 de marzo de 1968.-El Director general, José 
Díaz de Villegas.-Conforme: Luis Carrero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de la plaza de Secretario 
vacante en el Juzgado de Paz de Villa Cisnero;~ 
(Provincia de Sahara). 

Vacante en el Juzgado de Paz de Villa Cisneros la plaza 
de Secretario, se anuncia su provisión a concurso entre Secre
tarios de la Justicia Municipal en situación de actividad que 
no hayan cumplido la edad de cuarenta años el día en que ter
mine el plazo de presentación de instancias. 

La expresada plaza está dotada con los emolumentos s!
glÚentes: 

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspon
dan al funcionario por su Cuerpo de procedencia. 

2. Asignación de residencia en la cuantía del cien por cIen 
de la suma de sueldo y trienios. ' 

3. Complementos de sueldo que le correspondan. 
4. La Ayuda Familiar correspondiente. 

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 
interesado y en su caso número de rijos, deberán dirigirse al 
excelentlslmo señor Director general de Plazas y Provincias 
Africanas (Presidencia del Gobierno) por conducto de la Direc
ción General de Justicia, que las cursará a la expresada DI
rección General informando sobre cada uno de los concursantes 
si es o no destinable. 

El plazo de presentación de instancias será el de treinta 
ellas naturales, contados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el <<Boletín Oficial del Estado», y 
estarán acompañadas de 103 docunlentos siguientes: 

a) Hoja de servicios calificada o documento eqUivalente. 
b) Certificado de nacimiento legalizado si está expedido 

fuera de la juriSdicción de Madrid. 
e) Certificado médico oficial acreditativo de que el solici

tante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean o no bacilíferas, así como de no presentar desviación 
acentuada de la normalidad psíquica de tipo caracterológico 
o temperamental; y 

d) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen. 

El hecho de acudir al concurso representa en su caso la 
Obligación de desempeñar la vacante por una campaña mini
ma de veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los cuales 
tendrá derecho el designado a cuatro meses de licencia regla
mentaria en la Península en la forma que determinan las dis
posiciones legales vigentes, percibiendO integramente sus emo
lamentos. 

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, asi como 
los de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado 
tanto para el funcionario como para los familiares a su cargo. 
con sujeción a las disposiciones dictadas al efecto. 

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las condi
c!c;mes exigidas o bien declarar desierto el concurso si lo estima 
conveniente. 

Madrid, 20 de marzo de 1968.---El Director general, José 
D!az de Villegas.-Conforme: Luis Carrero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazall 
li l'rovmcias Africanas por la que se anunCIa con
curso para la provi$ión de la plaza de Agente Judi
cial vacrm,te en el Juzgado Municipal de la Provin
cia d.e sanara. 

Vacante en el Juzgado Municipal de la Provincia de Sahara 
la plaza de Agente Judicial SE' anuncia su provisión entre fun
c~onarios pertenecientes al Cuerpo de Agentes Judiciales, Muro
clpales o Comarcales en situación de actividad y <tue no hayan 
cumplido la edad de cuarenta años el día en que termine el 
plazo de presentación de instancias. 

La expresada plaza está dotada con los emolumentos si
guientes: 

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspon
dan al funcionario por su Cuerpo de procedencia. 

2. Asignación de residencia en la cuantía del cien por cien 
de la suma de sueldo y trienios. 

3. Complementos de sueldo que le correspondan. 
4. La Ayuda Familiar correspondiente. 

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 
Interesado y en su caso número de rijos. deberán dirigirse al 
excelentisimo sefior Director general de Plazas y Provincias 
Africanas (Presidencia del Gobierno) por conducto de la Direc
ción General de Justicia, que las cursará a la expresada Di
rección General informando sobre cada uno de los concursantes 
si es o no destinable. 

El plazo de presentación de instancias será el de treinta 
días naturales. contados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y 
estarán acompañadas de los documentos siguientes: 

a) Hoja de servicIOS calificada o documento eqUivalente. 
b) Certificado de nacimiento legalizado si está expedido 

fuera de la jurisdicción de Madrid. ' 
c) Certificado méellco oficial acreditativo de que el solici

tante no padece lesiones de tipo tube~culoso de carácter evolu
tivo, sean o no baciliferas, así como de no presentar desviación 
acentuada de la normalidad psíquica de tipo caracterológico 
o temperamental; y 

d) Cuantos documenteos estimen oportuno' aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen. 

El hecho de acúdir al concurso representa en su caso la 
obligación de desempeñar la vacante por una campaña mini
ma de veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los cuales 
tendrá derecho el designado a cuatro meses de licencia regla
mentaria en la Península en la forma que determinan las elle
posiciones legales vigentes, percibiendO integramente sus emo
lumentos. 

Los gastos de viaje de Incorporación y regreso, asi como 
los de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado 
tanto para el funcionario como para los familiares a su cargo, 
con sujeción a las disposiciones dictadas al efecto. 

La Presidencia del Gobierno. apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes. podrá 
designar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las concU
ciones eXigidas o bien declarar desierto el concurso si lo estima 
conveniente. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Director general, José 
Diaz de Villegas.-Conforme: Luis Carrero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de la plaza de Fiscal vacante 
en el Juzgado Municipal de la Provincia de Sahara. 

Vacante en el Juzgado Municipal de la Provincia de Sahara 
la plaza de Fiscal. se anuncia su prOVisión a concurso entre 
funcionarios pertenecientes a las Carreras de Fiscales Munici
pales o Comarcales en situación de actividad que no hayan 
cumplido la edad de cincuenta años el día en que termine el 
plazo de presentación de instancias. 

La expresada plaza está dotada con los emolumentos si
guientes: 

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspon
dan al funcionario por su Cuerpo de procedencia. 

2. ASignación de residencia en la cuantía del cien por cien 
de la suma de sueldo y trienios. 

3. Complementos de sueldo que le correspondan. 
4. La Ayuda Familiar correspondiente. 
Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 

interesado y en su caso número de rijos, deberán dirigirse al 
excelentisimo señor Director general de Plazas y Provincias 
Africanas (Presidencia del Gobierno) por conducto de la Direc
ción General de Justicia, que las cursará a la expresada Di
rección General informando sobre cada uno de los concursantes 
si es o no destinable. 

El p~azo de presentación de instancias será el de treinta 
dias naturales, contados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el <<Bolet!n Oficial del Estado»,' y 
estarán acompañadas de ¡os documentos siguientes: 


